
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

9705 ORDEN de 4 de abril de 1984 por la que se acuer
da el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contencioso-administrativo (Sección 3.ª) 
de la Audiencia Nacional en el recurso núme
ro 310.891, interpuesto por doña María de los An
geles Revillas Alvarez.

Ilmo. Sr.i En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 310.891, seguido en única instancia ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo (Sección 3.a) de la Audiencia Na
cional por doña María de los Angeles Bevillas Alvarez contra 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, sobre liquidación de la cuantía de los 
trienios efectuada a la interesada por el Habilitado, por no 
haber sido practicada conforme a lo dispuesto en el Real De
creto-ley 70/1978, de 29 de diciembre, al no haberle sido apli
cada la cuantía que a la proporcionalidad 6 le corresponde 
como Auxiliar Diplomada de la Administración de Justicia y 
ante el silencio administrativo aplicado a la reclamación de 
la referida Auxiliar, se ha dictado sentencia por la mencionada 
Sala con fecha 7 de febrero de 1984, cuya parte dispositiva 
dice asi:

«Fallamos: Que estimando el actual recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por doña María de los Angeles Re
villas Alvarez, en su propio nombre y dereoho, frente a la 
Administración General del Estado, representada y defendida 
por su Abogacía, contra la denegación presunta, producida por 
silencio administrativo del Ministerio de Justicia, sobre actua
lización económica de "trienios" a que la demanda se contrae, 
debemos declarar y declaramos no ser conforme a derecho dicho 
acto administrativo combatido, anulándolo y dejándolo sin efec
to, declarando en su lugar el derecho que le asiste a la parte 
hoy recurrente a que le sean actualizados los "trienios" que 
como Auxiliar de Justicia le fueron reconocidos en su día por 
aquél y cuyos "trienios" percibe como parte integrante de sus 
haberes, verificándose tal actuálización por virtud de lo esta
blecido en la Orden de 27 de marzo de 1978, cuyos beneficios 
económicos son de aplicación, con efectos de tai naturaleza, 
desde el 1 de enero de 1978 al 31 de diciembre de 1979, por 
entrar en vigor el 1 de enero de 1980 el índice multiplicador 
único para el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de 
Justicia, conforme a la Ley 17/1980, de 24 de abril, y -en la 
cuantía que para 1978 establece la Ley 1/1978, de 19 de enero, 
y en la cuantía que para 1979 establece el Real Decreto-ley 
70/1978, de 29 de diciembre, todo ello, sin hacer una expresa 
declaración de condena en costas, respecto de las derivadas 
de este proceso jurisdiccional.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a 106 efectos 
■legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Firmada y rubricada».

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
administrativa de 27 de diciembre de 1968, ha dispuesto que 
te cumpla en sus proploB términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de abril de 1984.—P. D., el Subsecretario, Llborio 

Hierro Sánchez-Pesoador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

9706 ORDEN 111/00183/1984, de 24 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 17 de 
noviembre de 1983, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Juan García Ro
bles, Cabo de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,

entre partes, de una, como demandante, don Juan García Ro
bles, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 18 de noviembre de 1981 y 21 de abril 
de 1982, se ha diotado sentencia con fecha 17 de noviembre de 
1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que, aceptando el allanamiento de la Administran 
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Juan García Robles contra las resoluciones ae la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
18 de noviembre de 1981 y 21 de abril de 1982, las que anulamos 
en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía 
inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese 
porcentaje, y manteniendo loe demás pronunciamientos de las 
resoluciones impugnadas. Sin Imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminlstrativa de 27 
de diciembre de 1958 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Miníatelo de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dice guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Mlchavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General-Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

MINISTERIO

DE ECONOMIA Y HACIENDA

9707 ORDEN de 6 de marzo de 1984 por la que se auto
riza a la Firma «Gírbau, S. Á.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de chapa y fleje de acero, y la expor
tación de lavadoras, centrífugas y secadoras.

Ilmo. Sr.-. Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Glrbáu, S. A.», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de chapa y fleje de acero, y la exportación de lava
doras, centrífugas y secadoras.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza él régimen de tráfioo de perfeccio
namiento activo a la Firma «Glrbau, S. A.», con domicilio en 
Vlc (Barcelona), carretera de Manlleu, kilómetro 1, y N1F 
A-08278438.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1) Chapa de acero Inoxidable 18/8 laminado en frío, AISI 304, 
de anchos comprendidos entre 501 y 1.600 milímetros, posición 
estadística 73.75.63.

1.1 De 0,8 milímetros de espesor.
1.2 De 1 milímetros de espesor.
l.S De 1,8 milímetros de espesor.
1.4 De 2 milímetros de espesort
1.5 De 2,5 milímetros de espesor.
1.6 De 3 milímetros de espesor.

2) Fleje de acero de las mismas características que la mer
cancía uno, P. E. 73.74.53.

2.1 De 0,8 milímetros de espesor.
2.2 De 1 milímetros de espesor.

Tercero.—Los productos a exportar son?

I. Lavadora modelo NC-18.
II, Lavadora modelo NC-2B.



III. Lavadora modelo 1-60.
IV. Lavadora modelo LCF-7.
V. Lavadora modelo LCF-10.

VI. Lavadora modelo LCF-12.
VII. Lavadora modelo LCF-18. 

VIII. Lavadora modelo LCF-32.
IX. Lavadora modelo LCF-150.
X. Lavadora modelo LF-45.

XI. Centrífuga modelo C-8. 
XII. Centrifuga modelo C-15.

XIII. Centrífuga modelo C-25.
XIV. Secadora modelo SB-20.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada unidad exportada se datarán en cuenta de 
admisión temporal, se podrán importar con franquicia aran
celaria o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acolan los Interesados, las cantidades que 
figuran en el cuadro anexo.

Mercancías 
de importación

I II III IV V

Pro

VI

ductos de

VII

exportac

VIII

ión

IX X XI xn XIII XIV

Chapas:

0,8 5
18,50

5
14,90

10,05
11,08

4,33
20,09

4.92
21,95

10,88
18,38

.

1 32,60
18,49

40,80
14,90

46,11
11,08

13,41
28,09

24,58
21,97

26,93
18,41

33,73
20,87

1,07
14,95

11,20
32,77

64,29
15,93

15,04
30,52

21,70
31,47

0,24
33,33

52,15
•19,88

1,5 11,80
18,50

15,34
14,90

03,08
11,08

3,04
28

8
24,25

10,47
18,43

43,17
20,87

100,88
14,52

75
32,77

132,15
15,03

2,40
30,41

2,02
31,19

64,07
32,57

12,41
10,90

2 — — — 0,75
20,6

0,93 
21,5 ■

0,93
18,28

1.31
20,61

29,45
14,50

180
32,77 — — — 1.02

32,35 —

2,5 — — — ■ 0,87
25,28

0,83
22,22

0,73
17,80

0,12
25

0,12
10,66

258
32,77 — — — — —

3 — — 8,08
11,08

0,04
25 — — 0,72

20,83
4,94

14,57
247,01
32,77 - — — 0,03

33,33 —

Flejes:

1 15,80
20,07

0,8 — — — — 4,44
21,85 — — — — — — — — —

b) Como porcentaje de pérdidas, y en concepto exclusivo de 
subproductos que se adeudarán por la P. E. 73.03.41, se estable
cen los tanto por ciento que figuran bajo las cantidades de 
transformación.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes dal beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y 
demás características que las identifiquen y distingan de otras 
similares, y que en cualquier caso deberán coincidir, respec
tivamente, con las mercancías previamente importadas o que 
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que 
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciem
bre de 1984, y a partir de la fecha de su publicación en el «Bo- 
leín Oficial del Estado, debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden 
del Ministerio de Comercio'de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de / origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudlendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 0.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de-24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de expor
tación, en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indi
carse en las correspondientes casillas, tanto de la declaración 
o Ucencia de importación como de la licencia de exportación, 
que el titular se acoge al régimen de tráfico de perfecciona
miento activo y el sistema elegido, mencionando la disposición 
por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 4 de diciembre de 1983 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado* 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articu
lo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado*.

Undécimo.—-Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado* número 105).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado* número 53).
Circular de la Direoción General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1978 («Boletín Oficial del Estado* número 77).

Duodécimo.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera 
continuación del que tenia la firma «Glrbau, S. A.», según Orden
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ministerial de 8 de octubre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 4 de noviembre de 1081), a efectos de a mención q if en 
las licencias de exportación v correspondientes hojas de letalle 
se haya hecho del citado régimen, caducado el 4 de noviembre 
de 1983, o de la solicitud de su prórroga.

Decimotercero.—La Dirección General de Aduanas y a Di 
rección General de Exportación, dentro de sus respectivas com 
potencias, adoptarán las medidas adecuadas para la coi recta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

9708 ORDEN de 3 de abril de 1984 por la que se auto
riza a la firma «Jenny-Turull, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de lana sucia base lavada, lana pei
nada, fibras sintéticas floca o cable, y la exporta
ción de hilados de lana y sus mezclas, e hilados 
fibras sintéticas.

limo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por ia Empresa «Jenny-Turull, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de lana sucia base lavada, lana peinada, fibras 
sintéticas floca o cable, y la exportación de hilados de lana y 
sus mezclas, e hilados fibras sintéticas,

Este Ministerio, dq acuerdo a lo informado y propuesto" por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona 
miento activo a la firma «Jenny-Turull, S. A.», con domicilio 
en Barcelona, ctra. Caldas, s/n, Sabadell (Barcelona), y NIF 
A-28.019701.

Segundo.—Las mercancías de importación serán:

1. Lana sucia base lavado o peinado seco (P. E. 53.01 10 1/2)
2. Lanas peinadas (PP. EE. 53.05.22.1/2 y 53.05.29.1/2).
3: Fibras sintéticas (poliéster y acrílicas) en floca'o cable 

(PP, EE. 50.01.13/15 y 58.02.13/15).
4. Fibras sintéticas (poliéster y acrilicas) peinadas (posicio

nes estadísticas 56.04.13/1).

Tercero.—Los productos de exportación serán:

I. Hilados de lana 100 por 100 y sus mezclas con fibras na
turales, artificiales y sintéticas (PP. EE. 53.07.02.1/08.1/02.2/ 
08.2/12/18/30; 53.07.40/51/59/81/89).

II. Hilados de fibras sintéticas y sus mezclas con fibras na
turales v artificiales (PP. EE. 56.05.03/05/07/09/M; 56.05.13/15/10/ 
21/23/25/23/32/34/36).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Las canfidades y calidades de lana a datar en la cuenta 
de admisión temporal o a importar con franquicia arancelaria 
o a devolver los derechos arancelarios que se hubieran abonado, 
según el sistema a que se acoja el interesado, se determinarán 
de acuerdo con el articulo 8.” del Decreto prototipo 072/1004, 
de 9 de abril («Boletín Oficial del Estado» de 18 de abril).

b) Por cada 100 kilogramos de la mercancía 3, realmente 
contenidos en los productos exportados, se podrán importar con 
franquicia arancelarla, se datarán en cuenta de admisión tem
poral o se devolverán los derechos arancelarlos, según el sis
tema a que se acoja el interesado, 107,53 kilogramos de la citada 
mercancía.

Por cada 100 kilogramos de la mercancía 4, realmente con
tenidos en los productos de exportación, se podrán importar con 
franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión tem
poral o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acoja el interesado;-105,28 kilogramos de la ci
tada mercancía.

c) Como porcentajes de pérdidas se considerarán los si
guientes:

— Para la mercancía 3, el 3 por 100 en concepto de mermas 
y el 4 por 100 como subproductos, adeudabas por las posicio
nes estadísticas 56.03.13/15.

— Para la mercancía 4, el 3 por 100 en concepto de mer
mas y el 2 por 100 conjo subproductos adeudables por les po
siciones estadísticas 56.03.13/15.

El Interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
Particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares,

y que en cualquier caso deberán coincidir respectivamente 
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen oosteriormente, a fin de que la Ad lana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pntre ellas la extracción de mues
tras para, su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar m correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 30 de octubre 
de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial dei Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga cun tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea- conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo es
tima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de °0 de 
noviembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1076.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen, derecho las ex
portaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción de] sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licen
cia de importación como de la licencia de exportación, que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 4 de febrero de 1983 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» oodrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden ministerial, por la normativa que 
se deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 

1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1078 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplica
ción y desenvolvimiento de la presente autorización. ■

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1984.—P. D„ el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.


